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riato de 5 kilogramos 'Uso repostorta y consumo
humano.

>·i

20 litrosi~

f\
~sUca 5 leilas
I
J.otablc 5 jabas ..
¡' 361itr05

20 litros

~~I<ilos r-.
20 litros

120 litros

120 litros

51dlos

Alumbrado y cocina.
" I

Destape de caf'lerlas.

O . feccí 1:esm eccicn y consumo.
, I

Uso artesanal. '

Pintado de fachada.

Construcción .

Cargado de baterlas./

Abastecimiento ve" Iculo ,/
fuera detanquo.

Abastecimiento vshlculo.>
fuera de tanque.'

Uso artesanal.

.r El proveedor deberá registrar la venta en un libro anotando, el
iescrlpcíón de la sustancia, cantidad o volumen, carnet de identidad y
del comprador, cuya fotocopia se adjuntará como respaldo a la planilla'
.Jo que tiene obligación de reportar en forma mensual.":\

REGISTRES

",~orrC3 Jaur Tul
, R GENER
IIAL DE SUS AtlCIAS
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,,'?:It/ DE DEFENSA SOCIAL
: 161.'Gú erat le Sustancias Controladas

. il-iiJil:f:l ~J; ~~V J A

~.,: '!' ;1,<:VI...:.TO .. :Y CONSIDERANDO:
.:.,: : :;',:,,' : , .,,',

'::,\ .. ;:~, \:, ,"i'l,: Quo, ! j'll Ley Na 1788 de Organización del Poder Ejecutivo, el Decreto.
::,~J)'(:':;~'',;' , :, : RogJam mtario N° 24855 asl como la Norma Complementaria al D.S: N0 25055'
,~,:/!:'.':' '. . d(!tOO"hi u que el Vlcernlnlster!o de Defensa Social tiene la respons'abilidad de la
'ti,:· . . interdlc, ón al. narcotráfico en el territorio nacional, contando para el; efecto con I~.

..•.;~;},.~.,..:':•.'.~,: .... : l' Flu~rza ,sp,eclal de l.ucha ,Contra el 'Narcotráfico y con las Direcciolles Generale3
.. :.e(: vusl ncias Controladas y.de Comercialización de la Coca. :.:.:!,',;.",:~.:.<:." ; ',' "",.,: ;

.'.,.',: , " I

l' i;, . , Que, in Dirección General de Sustancias Controladas como organismo: técnico
lldnlini!; .aüvo tiene la función especifica de controlar y fiscalizar el uso licito de las
sustanc IS Cjulmicas controladas y de los precursores en el país con el fin do

'.' evitar SI fnternación ilegal y su desvlo hacia la fabricación de cocaína, dentro de lu
cstrQtc!; J de interdicción y de los. "Objetivos institucionales establecidos por el
Supreru Gobierno para la Lucha Contra el Narcotráfico.

D.G.S.e.! A.L.I N°005/2001
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N0
LA PAZ, 1 4 AGO. 2áol. "

....

'oue, 81 D.S, N° 25846 de 14 de julio de 2000 aprueba el Reglamento do
Oporacl nos con Sustancias Controladas y Precursores de Uso Industricll

~,~_:..-::;, !' nonnal~' J el P,ropósito de la Dir~cción G~ner~1 de Sustanci,as Controladas ~arLJ
é~<\s, ~~. cOI,1trora Y, vigilar. la producción, fabr!caclón, pre~a~acl~n, transformaCión,
'IQ '\\'1, ." .alrnacc. umento, ImportaCión, exportaCión, comercialización,' transporte y.
\~,\!\\\~!',i~cLlalquk otro tipo de transacción con sustancias .. qulmicas con.tro.ladas
\:21,¡b\.~/ estable: :las on la Lista V del Anexo do la Ley 1008 Y las ampliaciones de la
. ~.~ mIsma I mtenidas en la Resolución Ministerial N°0223 y Resolución Secretarial .

N°'(27S'· 01 Ministorio do Salud y Previsión Social.

'f.

Qua, P'I· JI Dacroto Supremo se faculta en sus Articulas Quincuagésimo Cuarto y
Quinc:.2 ¡ésimo Noveno al Viceministerio de Defensa Social del Ministerio dó
Gobirl"n para dictar normas aclaratorias y/o complementarias tendientes al mejor

. cump:i!'( :mto del mencionado Reglamento.

1Io---
,

. ,

j'QU!i!, en su Articulo Cuadragési~ del Decreto Supremo No. 25846, en el punto
:rdeudo ,la? obligaemnes de lo~proveedores y/o cCJl1lercializadores,!se establece

. In DgUi' del comprador en cantidades pequeñas destinadas 'al consumo
'domésH :J, entendiéndose al ciudadano comllll que' requiere contar con una
determ:I' 1da sustancia qulmica.· para ser utilizada ocasionalmente en una
ospecifi¡ 1 actividad de tipo personal, como ser: arreglo, limpieza, abastecimient?

" do mottl: 'zado, construcción, pintado, alumbrado doméstico, etc. .

;", ,

,
''1

POR T¡.l HO ,.

:-, seilc.; Viceministro clo Defonsa Social, en uso de sus esp,ecificas funciones y
. ,l;'ibLJc:': les conferidas por Loy . '.. '

RESl ¡ VE
- 1 ¡,

PrillH ,) Autorizar para el consumo doméstico las sustancias detalladas a
contir. '1 i6n 0n las cantidades y usos indicados:

SUST, ' ::;IAS CANTIDAD MENSUAL CONSUMO DOMESTICO
I", , Lavar di: l 30 litros o 4 cajas

ele 30 x 250
Lavanderfa, limpieza y
desinfección.


